
CONVENIO DE COI.ABORACIóN CON TRANSFERENCIA DE RECURSOS DET PROGRAMA
FORÍAIECIMIENTO OMII AÑO 2OZ2 PARA COMUNA CAfEGORfA AVANZADA

ENTRE

S€RVICIO NACIONAI. DE CAPACITACIÓN Y EMPTEO

E

I. MUNICIPALIDAD DE LOTA

En Lota , a 16 de Febrero de 2022, comparece por una pa.te, el SERVICiO NACIONAI- DE

CAPACITACIÓN Y EMPIEO, en adelante, "SENCE", representado en est¿ oportunidad, por su

Director Regional Subrogante don Rodrigo Alonso Pueñtes cartes, ambos domicili¿dos en

Rento 97, comuna de Concepción , Re8¡ón del Bio Bío, y por l¿ otra, la ILUSTRE

MUNICIPALIDAD DE LOÍA, en adelante, "la Mun¡cipalidad", representada por su Alcalde don
P¿tr¡cio Marchant Ulloa ; ambos domiciliados en Pedro ASuirre Cerda N'302, comuna de Lota ,

Redon del Bío Blo, para la celebración del siguiente conveñio:

PRIMERO: ANTECED€Nf €5.

ta ley N'2X.395, de Presupuestos del Sector Públíco para e¡ áño 2022, contempla en la

asignación 15-05-01-24-01-266, destinada a financiar el Programa de ¡ntermedia.ión Laboral.

La Slosa 07 de la mencionada asignación dispoñe qoe "Los coñponentes y lineos de occióh

cornprend¡dos en este Progromo y los deñós Nocedimientos, modol¡dode5 y mecon¡smos d?
conüol o que estotó ofecto su desaftollo, setón los estoblecidos ert el Oecreto N"4, de 2009, del
M¡niste o del frobdjo y Prev¡s¡ón Soc¡ol; y el sisteño de inlormoc¡ón lobotol que esloblece el
drtículo 73 de lo Ley N' 19.518 debeñ reoÍizorse o trovés de lo Eolsd Ndcionol de Eñpleo,
noÍrnodo par lo Ley N"19.728.", cuya ejecución y administración ha sido en.omendada ¿l

Servicio Nacional de Capacitación y Empleo.

Al efecto, el referido Decreto establece en su artículo N'1 que e, Prograrha de lntermediación
Laboral tiene por finalidad el financiamiento de iniciativas tendientes al desarrollo y

fortalec¡miento de ¡nstrumentos, procesos y acciones de intermediación labgral para grupos

vulnerables en cu¿nto a sus posibilidades de acceso al mercado laboral, Por su parte, el

artículo N'4 del menc¡onado decreto dispone que, la participación de entidades u org¿n;smos
públicos en ¿1, 5e reali¡ará previa suscr¡pción de un convehio de (olaborac¡ón con el Servi€io

Nac¡onal de Capacitac¡ón y Empleo.

El inc¡so fina¡ de este articulo agrega que, los conven¡os o coñtrátos señalados prec¡sáráñ la

descfipción, en cada ca5o, de los reaursos que se destinan al correspondiente protrama o
actividad, las cond¡ciones qúc deberán reunir sus beñefic¡arios, las formas y per¡od¡c¡dad de los
informes de la ejecuc¡ón de los m¡smos, y los demás procedimieñtos necesarios p¿ra una
¿decuada concordáncja de los proyectos con los objetivos conteñidos en el preseñte decreto.

sÉ cE . .

Por su part€, el articulo 25 bis de la Ley N'19.728 establece, eñ lo pertinente, que las Oficinas
de lnlormación Laboral del artículo 73 de la ley N'19.518 será,.1 las enc¿r8adas de eje.utat en
conform¡dad al Decreto N'29, de 2009, del M¡nister¡o de frabajo y Prevísión Social, los
pro8ramas de ápregto que faciliten la reinsercióñ laboral de los cesanter que se encuentreñ
percib¡endo las prestac¡ones establec¡das en dicho cuerpo legal.



Ad¡cionalmonte el Servjcio Nacional de Capacitación y Empleo y la Municipalidad de Lota

suscribieron uñ Convenio de Aareditación OMlL, aprobado med¡ante Resolución Exenfa N'
2.864 del 15 de Sephembre del 2021, comprometiéndose a cumpl¡r funcioñes y desarrol¡ar las

activ¡d¿des que permitan elfuncionamiento delsistema de intermediación laboral.

SEGUN0O: OBTETO DEL CONV€NlO.

Que a fin de dar cumplimiento a la5 disposiciones legaler, convencionales y retlamentarias
antes señaladat el Servicio Nac¡onal de Cepecitac¡óñ y Empleo y la Municipalided han

acordado suscr¡bir el presente convenio de colabor¿cjón con transferencia de aecursos, coñ el

propósito de que esta últim¿ ejecute a través de su Oficin¡ Mun¡cip¿l de lnformación Laboral,

en adelante, "OMll"" las acciones comprendidas en la "6ulo Operot¡vo del Prcgoñq de

fo¡tdlecimlenao de lds ofrcinds Munic¡pdles de lnÍonnoc¡ón Lobo¡dl, pdro el oño 2022",
aprobada med¡ante Resolución Exenta N"4071, de 23 de diciembre de 2021, en adel¿nte, "Guía

Operativa". documento que para todo5 los efectos le8ales, se entiende formar párte integrante
del presente conven¡o.

Eñ dicha Guia Operatjva se describen las normas, procédimientos, orient¿ciones áp¡icábles a

los lerv¡c¡os que se entregarán ¿ los benefic¡arios, los perñles de cargo requeridos para su

provisión de servicíos, los recursos y acciones asociadas a cad¿ servicio y de¡nás nrecanismos

de control.

TERCTRO: OBtIGACIONES DEt MUNICIPIO.

En el marco del presente convenio, la Mun¡cipal¡dad 5e obli8a ¿ trávés de su OMÍL a lo
siguiente:

¿) Cump¡ir las obligaciones estable.idas en el Conveñio de Acreditación OMll- aludido eñ

la cláusula PRIMERO, en lo relativo ¿ infraestructura, recursot Humanos y Sestrón
Municipal necesarias para el correcto funcionamiento de la OMll.

b) Destinar aportes propios, en dinero y/o bienes, para la operación de la OMIL

c) lmpleñentar, de acuerdo a la categoria de OMIL que corresponda y coñforme a los

estándares descr¡tos la dicha Gufa Oper¿tiva, los servicios y procesos alllseñalados.

d) Presentar al SENCE un Plán de Tr¿bajo ind¡vidual pára implementar el Progr¿m¿enla
comuna y partic¡par en la Red Territorial de que será parte, de aauerdo a los

requerimientos y formatos entregados por SENCE para dicho fin.

CUARTO: TRANSTERENCIA OE RECURSOS.

€l SENCE se ob¡iga a transferir a la Municipálidad, para efectos de l¿ ejecución del preseñte

conven¡o, el monto total de S 35.300.000 { treinta y cinco millones trescientos mil pesos), los
que sefán transferidos una ve¿ 5e enauentre totalrnente tramitado el últjmo acto
administr¿tivo que apruebe el presente convenio.

Lo! recursos serán transfer¡dos eñ dos {2) cuotas, previo cumplim¡ento de los requ¡sitos que a

continuac¡ón se indican:

Existencia de una cuenta contable exalusiva para los recursos del Programa
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lnscripc¡ón en el Re8istro de Enüdade9 Rcceptoras de Fondos Públ¡cos, Ley N'19.862.
(//receptores.sence.cl).
No contar con rendiciones y/o reintegros pendientes con SENCE en su5 distintos
programas.

La primer¿ cuota, correspondiente al 50% del moñto total del convenio, será trañsferida una

ve¿ que erté totaimente tramitado el úlümo acto admiñistrativo que lo aprueb€ y no e¡istan
reintegros o reñdiciones pendientes coñ SENCE en sus distintos prograrnas.

[a segunda cuota, correspondiente al 40% restante, será transferida una vez que se haya dado
cumplimiento al 50% de los ind¡cadores del primer período, señalados en l¿ tabla N' 1de la
6ufá Operativa "lndicadores regulares FOMIL 2022" y al cump¡imiento de, al menos, el40% de

eiecuc¡óh fihañc¡era de los recursos trangferidos en la primera cuota, los que deberán ser

rendidos de acuerdo a la Resolución N'30, delaño 2015, sobre "Rendiciones de cuentás", de la

Contraloría Gener¿l de la Repúblíca, eñ adelante, "Resolucion N'30", y a las ¡nstrucc¡ones Y

formatos ¡mpartidos por SENC€ para tal efecto. El requisito de no tener rendicroñes y/o

re¡ntegros pend,entes. en cualquier Programa del SENCE, aplica tamb¡én par¿ la transferencia

de esta segunda cuota.

En el caso que la OMlt no cumpla lor requ¡sitos par¿ la transferen.ia de l¿ segunda cuot¿, esta

D¡rección Re8¡onal deberá comunicar la situ¿ción al alcalde a través de Oficio, ton el objeüvo
de informarle del incumplimiento y sol¡citarle la ¿dopción de med¡da5 correttrvas.

Para esto, la medición del cumpl¡miento del 50% de indicadores del p.imer periodo será eñtre
el 01 de ene.o de 2022 y e¡ 30 de jun¡o de 2022 y la medicrón del 40% de eiecución finaóciera

cons¡derará hasta los recursos rend¡dos del mes de junio, los que 5e podrán presentar h¿sta el

1savo día hábil del mÉs de lulio de 2022. Además de las condiciones señaladas anteriormente,
para hacer cfectiva la t.ansferencia de l¡ segunda cuota, el Municipio debe present¿r las

reñdiciones correspond¡eñtes y éstas deben est¿r ¿probadas por sENCE, excepto la últrma,

correspondiente al me5 de junio, que no necesar¡amente debe encontrarse áprobada, pero sf

prese¡tada, es decar rend¡da.

De cxistir comun¿s que, con la rend¡ción del mes de junio, se encueñtren bajo el 30% de

ejecución financiera, se permiürá excepcion¿lmente u¡a nueva revrsión de sus rendicaones,

considerando la rendición al mes de julio, que se podrá prelentar hasta el 1savo dÍa háb¡l d€l

mes de agosto de 2022.

Con todo, aquellas OMIL que cumpliendo con el 50% de ind¡cadores del primer período, tengan
¡.¡na ejecución finañc¡era ínfcrior al 30%, no recibirán el pago dc la seguñda cúot¿, pudiendo el

SENCE dar térrnino arlticipado al convenio o r¡antenerlo sin nuevas trasferenci¿s de recúrcos

En elos caros !a Dirección Regional igualmente deberá .omunícar lá situacióñ al Alcalde/sa a

través de Oficio.

Además, la Municipalid¿d podrá a.ceder a recibir recursos de lncentivos por cumplimiento de
metas de colocac¡ón; l¿ rnedi.ión y pago será una vez al año y sc realiza.á una ve¡ fin¿ izada la

ejecución del Programa Fortalecimiento OMIL 2022, especíñcamcnte durante el primer
trimestre del año 2023; en cuyo caso, la muñicipalidád deberá suscribir uñ nuevo coñvenro que

regule la trañsferenaia de los recursos y el uso de lo5 mismos. lineamientos que seráñ

lnlormados durante el primer t.amestre de 2023. Lo anter¡or, en la med¡da que ex¡sta la

dispon¡bilidad presupuestaria y la r¡unicipalidad concurra a la suscripc¡ón del .onvenjo
resPedivo.

QUINfO: VIGENCIA.



El plesente conven¡o entrará en vigeñcra una vez se eñcu€ntre totalmente tramitado elúltimo
acto que lo aprueba y se e¡tenderá h¿sta el 31 de diciembre de 2022. Por coñsiguieñte, los

municipios podrán realiz¿r gastos a5ociados a la ejecuc¡óñ de la5 activid¿des conven¡d¿s sólo a

partir dc l¿ total tramítación del conveñio y hasta la fecha señalada.
Con todo. las partes, en cu¿lquier momento y de común acuerdo, podrán resciliar el preseñte

convenio, la que se deberá aprobar a través de los respectivos actos administrativos.

SExfo: fÉRMrNo ANftcrPADo D€r coNvENro

El SENCE podrá disponer el término antiripádo al convenio en cualquier tiempo, (uando el

ejecutor ¡ncurra en incumplimiento grave o reiterado de las obli8aciones contrafdas; para ello,
se tendrá como ¡ñcumplim¡eñto grave aquellas conductas establecidas en el numerál 13

"Cousoles de Tém¡no onhcipodo de Convenio" de lá Guia Oper¿tiva.

La term¡nación anricipada del Conven¡o se dispo¡drá por resolucióñ fund¿d¿ del D¡.ector
Re8ional, y comunicada a ,a municipalidad con, a Io menos, 10 dfas háb¡les de antelación, a lá

fech¿ que este Servic¡o fije como término anhcipado del mismo, a través del envío por correo
electrónico y de carta certificada, dirigidá al alc¿lde.

De decretarse el término antjcipado del conven¡o, la muni!¡pal¡dad deberá reintegrar lo5

recursos no rendidos y no 8astos observados y subsanados, 5i existieseñ, €n un plazo no

superior a 60 días corridos, contados desde que se cumpla el plazo que fijó la fecha de término
anticip.do. -

sEPnMo: §tsf EMAs tNtoRMAf tcos.

Para la administración y validac¡ón de la información, lór OMIL utili¿arán ¡a plataforma

informática Bolsa Nac¡onal de Empleo - BNE u otra plataforma qúe disponga sEñC€ y que le
será comunicada a la OMIL oportunamente, donde deberán ingresarán periód¡camente la

¡nformac¡ón relati!€ a las acciones obligadas en Guía operativa y las comprometidas por la

Municipalidad en su respectjvo Plan de Trabajo.

OCÍAVO: DEL SISÍEMA DE RENDICIÓN DT CUENÍAS

La rendición de cuentas a que dé lugar el presente convenio se realizará únicamente a través

delSisterna de Rendicióh Electrónica de Cuent¿s, en adel¿nte, SISREC, de la Contraloria Gener¿l

de l¿ República, en adelante SlSR€C.

Se permitirá realizer la rend¡ción, con documentos auténticos digitali¿ados en el sistema y

docurñentor electrónicor, previa validacióñ del r¡in¡stro de te, que justifiquen cada uño de los

gastos realizados en cl me5 correspondiente, los que dcbcrán ser autor¡¿ad05 por el min¡stro

de fe del muna(ip¡o.

La Municipalidad qued¿rá obligado en su calid¿d de eiecutor, a lo sigu¡ente

a) Utili¿ar el SISREC para l¿ rendición de ruentas a que dé lugar el presente convenio,

ocupando las f!ncionalidades que otorga el perfil ejecutor, dando cumpl¡miento al marco

normaüvo ¿plic¿ble, incluyendo la preceptiva de la resolución N" 30, de 2015, de la

Contraloría General de la República.

b) Des¡gñ¿r a los funcioóarios que cuenten coñ las competencias técnicas y atribuciones
necesarias para perfll¿rse en calidad de htulat y al meno5 un 5ubrogante, en los roles de

eocargado, anal¡sta y miñistro de fe en el SISREC.

.t
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c) D¡spooer de medios tecnolóBicos d€ hardware y software par¿ rea¡izar la rendi(ión de
auenta§ con documentación electrónrca y diSital a través del SISREC. [o anter¡or incluye,
por eiemplo, la adquisicióñ de token para la firrña eledróniaá ávañzada del enc¿r8ado
ejecutor, scanner para dig¡tal¡zac¡ón de documentos en papel, contar con casilla de corfeo
electrónico e internet.

d) Custodiar adecuadamente los documentor oriSinales de l¿ rendición garanti¡¿ndo su

autenticidad, iote8r¡dad y dispon¡b¡l¡dad para las revisiones de la Contraloria Generalde la

República, en el marco de la norma§va leg¿l pertinente.

Por su parte, el SENCE quedará obli8ado en su calidad de otor8¿nte, a lo siguien¡e

á) Des¡gñar a los func¡onar¡os que cueñten con las competencias técnicas y Ia5 atribu.iones
ñecesár¡as paÉ pefil¿rse en calidad de titular, y al menos uh subrogante, en los roles de

enc¡f8ado y analista del slsREc.

b) Disponer de medios tecnológicos de ha.dware y soñwarc para realizar la rendicióñ de

cuentas del proyecto con documentación electrónica y d¡8í1al a través del SISREC durante el

período de ¡end¡c¡ón de la totalidad de Ios recursos t.ansferidos par¿ la eiecución del
proyecto. lo anterior ¡ncluye, por ejemplo,la adquisición de token para la firma electrónica

avanzada del encargado otorgante, scanner para digitalización de documentos en papel,

contar con casilla de correo electrónico e ¡nternet.

La mun¡cipalidad deberá rendir lo5 gastos utili¿ando el5lSREC y sujetándose ¿ Io establec¡do en

la resolución N'30, de 2015, de la ContGloría General de la República. que Fija Normas de

Procedimiento sobre Reñdición de Cueñtas, o de l¿s resoluc¡one5 que la modiñquen o la

reemplacen.

ÑOVENO: REDES TERRITORIAIES Y COORDINACIóN,

El sENcE establecerá la entrega orgañizada de servicios en los territorlos de a.uerdo a la

conformación de Redes Territoriiles, a fií de promover la prestación de servic¡os qu€ permitan

asegurar la aoordiaación fluid¿ y ortani¡ada entre lo5 diferentes actore5 de intermed¡ación

laboral presentes en un territorio; para ello la Municipáladád se obl¡8á a otorSor todas las

facilidades, aseSurando el financiamiento de traslados y/o gastos por rendir o viáticos de ser
necesario, para que los func¡onarios OMIL parti(ipen de todas las a.tividades de la Red

ferritor¡a¡ de la que deben ser p¿ e o que el SENCE convoque, tales como, ferias l¿borales,
eñcuentros, capacit¿c¡ones u otras actividades de similares car¿cterisha¡s, con el ñn de dar
cumplim¡ento al presente conven¡o.

DÉctMoi pRofEcctóN D! LA tNto8MAcróN.

[as partes se ob¡¡8an a respetar y mantener respecto a terceros, la más absoluta r€serva y
conñdencialidad sobre todos los antecedentes, informaciones y dátos de que tengan
conoc¡miento o a que tengan acce§o en vinud del presente convenio y de las actividades que
se des¿rrollen a propós¡to de éste, respecto de los cuales ambas entldades públicas recono.en
que dicha información re encuentra proteSida en ¡a forma regulada en la Ley N'19.628,50bre
Protección de la Vida Privada, y con arreglo a la Ley N'20.285, sobre Acceso a la lnformación
Públ¡ca; obligación ql¡e comprende a todos los func¡onarios qrre la Municipalidad y S€NCE

destinen al desarrollo y eiecuc¡ón del presente conveñio, o que ¡nterventan de cualquier modo
en elmismo.

sEflct ..



La mun¡c¡palidad y todos los funcionarios que se desempeñen en é5ta o en cualquiera de sus

dependencias, no podrán dar a conocer o divulgar la lnformación confidencialo de uso Interno
que se lleve en registros de la Bols¿ Nácional dé Empleo u otra plataforma que SENCE destine,

incluyeñdo registros propÍos de l¿ Municipal¡dad a propósito de l¿ gestlón de l¿ OMlt.

De este nrodo, la municipalidad tiene proh¡bido la reproducción o divulB¿ción de dich¿
informacióa, guardando Jbsoluta reserv¿ y secreto de la5 informaciones de las cuales tome
conocimieñto en el curñplimiento de sus funciones.

las bases de datos que trata este Coñvenio tendrán el carácter de dátos personal€s, en

conform¡dad a las d¡sposicioñes de la Ley N'19.628.

La muh¡cipalldad se compromete a usar la Información confidencaal ó de uso iñterno

ún¡camente con motivo y pare los efectos de las activid¿de3 re¡ac¡onadas con la Interñediación
Laboral.

L¿ municipal¡dad deberá abstenerse de usar la anformación a la que teng¿ acce50 con ocas¡ón

de la celebracióñ de eate convenio, de carácter confidencial y de uso interno, en beneficio
propio o de terceros. Para efectos de lo d¡spuesto eñ el inc¡so segundo del artÍculo 125 de la
Ley N'18.834, cuyo texto refundido, coordin¿do y 5istematrzado fue ñjado por el Decreto con

Fuerza de Ley N'29, de 2005, del Miñisterio de Hacienda, se eshmará que los hechos que

confi8r¡ren infra.ciones a esta disposjción vulner¿n Bravemente el principjo de probidad

administratjva, s¡n perjuicio de las demás s¿nciones civ¡les y penales que procedan, en virtud
de la tey N'19.728, que Establece un seguro d€ desempleo y de la ley N'19.628, sob.e

Protección de la v¡da privada.

DÉcIMo PRIMERo: DITUStÓN

La mun¡cipalidad se obl¡t¿ a difundir y promover por todos sus canale5 de comun¡cación, los

dispos¡tivos y beneficios que otorga la OMIL a la ciudadani¿, ¡ndicando que son coordinados y

superv¡sados por el Servic¡o NaEional de Capacitacióñ y Empleo y qoe sólo su ejecución y/o
ilrlplementación es realizada por el Munic¡pro.

Asimismo, la munic¡palid¿d se encueñtra ob¡igada, a propósito de la suscripc¡ón del presente

convenio, ¡ util¡¡ar la ¡maE€n corporativa proporcionada por sENCE, .umpliendo (on las

especificaciones técnicas entregadas por éste, para efectos de promocionar y entregar los
servicios a travÉs de su OMIL.

DÉCIMo s€GUNDo: SUPTRVISIÓN.

El S€NCE se encuentr¡ facultado p¿ra supervisar, fiscal¡¿¿r a la m.lnicipalidad roda la
intormación y documentación que estime perttnente, para efectos de velar por el cabal
cumplimiento del presente convenio. Deberán, además, otorgar todas l¿s f¿tilidades que
permit¿n al SENCE cump¡ir adecu¿damente d¡chas labores.

DÉctMo rERcERo: REgTtruoóN DE RtcuRsos.

tos recursos trdnsfer¡dos por SEñCE, que no hayan sido utili¿ados, n¡ rendidos o que hayan sido
rechazados, deberán ser restitu¡dos por la Muñicipalidad, debiendo rernteg¡ar la totalidad de
los rec¡.¡rsos no ejecutados con plazo máximo el 31 de enero de 2023 a la Cuent¿ Corr¡eñte
Bañco Estado N' 533-0-900105-9 de la Direccíóñ Retional SENCE 8tO BlO, RUT 61.531.000-K.
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En este caso, si la OMIL ño hiciera reintegro de dichos recursos, no podrá firmar Convenio
tortalecirniento OMIL el año 2023, ihcluso aquellos que tengan como p¡opósito el pato del
incentivo a la coloc¿c¡ón.

DÉoMo cuaRfor pERsoNERfAs.

La personería de don Rodr¡go Alonso Puentes Cartes, D¡.ector Regiona¡Subrogante delS!NCE,
Reg¡ó 8ío 8io , consta efl la Resoluc¡ón TRA N' 250/23/2017 de fecha 9 de tnero 2017, en
re¡ac¡óñ al articulo 74 de la Ley N'18.834 sobre Estatuto Administrahvo, que da cuenta de 9u

nombramiento, y en la Resoluc¡ón Exeñta N'4071 de fecha 23 de diciembre de 2021 que

aprueba la Suia operativa y delega facultades en los 0irectores Regionale5 y sus 5ubrogantes.

Por 5u parte, la personería de don Patricio Marchant Ulloa, Alcalde de la l. Municipalidad de
[ota ., consta eñ Decreto Alcaldi.io N' 1.569 C, del 28 de Junío del 2021.

El presente Conven¡o se firma en dos ejemplares i8!¡almente ¿uténticos, quedañdo uno en
poder de aada parte-

rcro RODRIGO PUENfES CARTES

D¡rector Ret¡oñal Subro8anre
Dircc.¡ón Rcgion¡¡l Senrc
Reg¡ón del Bío Bio

calde
lidad
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SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACIóN

Y EMPLEO - SENCE

REF.I APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN CON

TRANSFERENCIA DE RECURSOS SUSCRTTO ENTRE EL

SERVICIO NACIONAL OE CÁPACITACIÓN Y EMPLEO Y LA

MUNICIPATIDAD DE IOTA, EN EL MARCO DEL PROGRAMA

FORfATECIMIENTO OMIL AÑO 2022.

RESOLUCIÓN EXENfA N'131

EN CONCEPCION,08 de mar¿o de 2022

La ley N'21.395 de Presupuestos para el Sector Público
correspond¡ente al año 2022; el Decreto Supremo N'4, de 2009, del Minislerio del Trabajo y Previsión
Soc¡al que "Establece Objet¡vos, Lineas de Acción y Procedimientos del proBrama de lntermediación
Laboral"; el Decreto supremo N'39, de 16 de agosto de 2021 del Min¡ster¡o del Trabajo y Previs¡ón

Social que, "Nombra en el cargo de Director Nacional del Serv¡c¡o Nacioñal de Capactac¡ón y Empleo
a la persona que ¡nd¡ca"; la Resoluc¡ó¡ Exenta N'4071, de 23 de dic¡embre de 2021, del Serv¡c¡o
Nacional de Capacitac¡ón y Empleo que, aprueba la "Guía Operat¡va del Programa de Fortalec¡miento
OMll 2022", y delega facuhades en los Directore5 Reg¡onales y sus subrogantes, y la Resoluc¡ón N'7,
de 2019, de la Contraloría Gene.al de Ia República, que f¡ja normas sobre exención deltrámite de toma
de razón.

CONSIDERANDO:

1.- que, la ley N'21.395, de Presupuestot del sector
Público para el año 2022, contempla en la asignación 15-05-01-24266, dest¡nada a f¡nanc¡ar el

Programa de lntermed¡ación Laboral. La glosa 07 de la mencionada asignac¡ón dispone que '¿os

componentes y llneos de occión comptend¡dos en este Progrumo y los demás prcced¡ñ¡entos,

modol¡dodes y mecqn¡smos de contrcl o que estotó ofecto su desorrc o, serón los estoblecidos en el
Dec¡eto N'4, de 2009, del M¡n¡ster¡o del Trobojo y Prcv¡s¡ón Soc¡ol; y el s¡steno de ¡nformoción loborol
que estoblece el qrticulo 73 de lo Ley N" 19-518 deberó reolizo6e o trovés de lo Bolso Noc¡onol de

Empleo, noünodo pot lo Ley N"19.728.', cuya ejecución y administración ha sido encomendada al

Servic¡o Nac¡onalde Capacitación y Empleo.

2.- Que, ál efedo, el referido Decreto establece en su

artículo N'1 que el Programa de lntermed¡ació¡ Laboral tiene por finalidad el financiam¡ento de
¡n¡c¡ativas tend¡entes al desarrollo y fortaleclmiento de instrumentos, procesos y acciones de

intermediac¡ón laboral para grupos vulnerables en cuanto a sus pqsibilidád€s de acceso al mercado
laboral, Por su pane¡ el anículo N'4 de¡ menc¡onado decreto d¡spone que, la panic¡pación de
entldades u organismos públ¡cos en é1, se realizará previa suscr¡pc¡ón de un convenio de colaborac¡ón
con elServic¡o Nac¡onalde Capac¡tación y Empleo.

Luego, el inciso final de este artfculo agrega que,
los conven¡os o contratos señalados precisarán la descripc¡ón, en cada caso, de los recursos que se

dest¡nan al correspond¡ente programa o actividad, las condiciones que deberán reun¡r sus

beneficiarios, las formas y periodicidad de los informes de la ejecuc¡ón de los mismos, y los demás
procedim¡entos necesarios para una adecuada concordanc¡a de los proyectos con los objetivos
conten¡dos en el presente decreto.

3.- Que, por su pa.te, el artículo 25 b¡s de la Ley N'19.728
establece, en lo pertinente, que las Ofic¡nas de lnformac¡ón Laboraldel artículo 73 de la Ley N'19,518
serán las encaBadas de ejecutar, en conformidad al Decreto N'29, de 2009, del Min¡sterio de frabajo
y Previsión Social, los programas de apresto que facillten la re¡nserción laboral de los cesantes que se
encuentren perc¡b¡endo las prestac¡ones establec¡das en dicho cuerpo legal.

vtsfos:



4.- Que para llevar a cabo lo previamente señalado, este

serv¡c¡o Nacional a través de la Resoluc¡ón Exenta N'4071 del 23 de d¡ciembre de 2021, aprobó la "Guía

Operat¡va del Programa de Fortalec¡m¡ento OMIL 2022", que cont¡ene las ¡ormas, procedimientos y

orientac¡ones pa.a la ejecuc¡ón del Programa de Fortalecimiento OMIL año 2022 y delega facultades

en los Directores Reg¡onales, o en sus subrogantes en el marco del Programa, dest¡nada a financiar
proyectos de fortalec¡miento de la institucionalidad pública de intermediación laboral con elfavorecer
la inserc¡ón laboralde los beneficiar¡os y beneficiarias de las políticas públicas respectivas.

5.- Que con fecha 16 delebrero de 2022 la Mun¡cipal¡dad

de Lota y la D¡¡ección Reg¡onal de SENCE B¡ob¡o Re8ión del B¡obio, suscrib¡eron un convenio de

Colaboración con Transferencia de Recursos para la ejecución del Programa de Intermediac¡ón Laboral

-Fonalec¡miento OMIL.

RESUETVO:

1.- Apruébese el Convenio de colaboración con

tra¡sferencia de recursos, para la eiecución del Programa de lntermediac¡ón La boral -Fortalec¡mi€nto

oMlL 2022 suscrito, con fecha 15 de febrerc de 2022, entre la D¡rección Reg¡onal de SENCE, Biobio

Región Biob¡o, representado por su Director Reg¡onal Subrogante don Rodrigo Puentes Ca rtes la llustre
Municipal¡dad de Lota .epresentada por su Alcalde don Patr¡c¡o Marchant Ulloa, cuyo texto se

tránscr¡be a contiruación:

En Lota , a 16 de Febrero de 2022, comparece por u na pa¡te, e I SERVICIO NACIONAL DE CAPACIfACIÓN

Y EMPLEO, en adelante, "SENCE", representado eñ esta oportunidad, por su Director Regional

Subrogante don Rodrigo Alonso Puentes Cartes, ambos domic¡l¡ados en Rengo 97 , comuna de

Concepción , ReB¡ón del Bío Blo, y por l¿ otra, la ILUSTRE MUNICIPALIoAD DE LOTA, en adelante, "la
Mun¡clpalidad", representada por su Alcalde don Patricio Marchant ulloa ; ambos domicil¡ados en
Pedro Aglirre Cerda N'302, comuna de Lota, ReBión del Bío Bío, para la celebracié¡ dels¡guiente
conveñio:

PRIMERO: A,NTECEDENTES.

La Ley N'21.395, de Presupuestos del sector Público para elaño 2022, contempla en la asignac¡ón 15-

05{1-24-01-256, destinada ¿ financiar el Programa de lntermediac¡ón Laboral. La glosa 07 de la

mencionada asi8nación dispone que "Los componentes y lineos de occ¡ón comprendidos en este

Progromo y los defiás proced¡m¡entos, madol¡dodes y mecqnismos de cgntrcl o que estorá olecto su

desorrcllo, serán los estoblec¡dos en el Oecreto N'4, de 2009, del Min¡ster¡o del Ttobo¡o y Prev¡sión

Soc¡ol; y el sistemo de informoción loboo¡ que estoblece el orticulo 73 de ¡o Ley N' 19.578 debeñ
reol¡zorse o trcvés de lo golso Noc¡onol de Empleo, normodo pot lo Ley N"19.728.", cuy¿ e.iecución y
administración ha sido encomendada alServic¡o Nacional de Capacitac¡ón y Empleo.

Al efecto, el referido Decreto establece en su artl€ulo N'1 que el Programa de lntermed¡ac¡ón Labora¡

tiene por finalldad el f¡nanc¡am¡ento de iniciat¡vas tendientes al desarrollo y fortalec¡miento de
¡nstrumentos, procesos y acciones de intermed¡ación laboral para grupos vulnerables en cuanto a su5

posibilidades de acceso al mercado laboral. Por su parte, el articulo N"4 del mencionado decreto
d¡spone que, la panicipación de entidades u organismos públicos en é1, se real¡zará prev¡a suscr¡pción

de un conven¡o de colaborac¡ón con e¡servic¡o Nacional de Capac¡tación y Empleo.

El ¡nc¡so f¡nal de este articulo agrega que, los convenios o contratos señalados precisarán la

descripcióñ, en cada caso, de los recursos que se destinan al correspondiente programa o ¿ct¡vidad,
las condiciones que deberán reunir sus benefic¡arios, las formas y periodic¡dad de los informes de la
ejecuc¡ón de los mismos, y los demás procedimientos necesar¡os para una adecuada concordancia de
los proyectos coñ los obietivos conten¡dos en el presente decreto,



Por 5u pane, el añículo 25 bis de la Ley N'19.728 establece, en lo peninente, que las Oficinas de

lnformación Laboral del artículo 73 de la Ley N'19.518 serán las e¡cargadas de ejecutar, en
conformidad al Decreto N'29, de 2009, del Ministerio de Trabajo y Prev¡s¡ón Soc¡al, Ios programas de
apresto que fac¡liten la reinserción laboral de los cesantes que se encuentren percib¡endo las

prestaciones establecidas en dicho cuerpo legal.

Adicionalmente elserv¡cio Nacional de Capac¡tac¡ón y Empleo y la Mun¡cipalidad de Lota suscrib¡e¡on
un Conven¡o de Affed¡tac¡ón OMIL, aprobado mediante Resolución Exenta N' 2.8& del 15 de
Sept¡embre del 2021, compromelléndose a cumplir func¡o¡es y desarrollar las actividades que
perm¡tan el funcionam¡ento delsistema de intermed¡ación laboral.

SEGUNDO: OBJEIO DEL CONVENIO.

En dicha Guía Operat¡va se describen las normas, proced¡m¡entos, or¡entaciones aplacables a los

servic¡os que se entregarán a los benefici¿r¡os, los perfiles de cargo requeridos para su provisión de
servic¡os, los recursos y acc¡ones asociadas a cada servicio y demás mecar¡smos de control.

TERCERO; OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO.

a) Cumpllr las obligac¡ones establecidas en el Conven¡o de Acreditac¡ón OMIL, alud¡do en la

cláusula PRIMERO, en lo relat¡vo a infraestructura, recursos Humanos y gest¡ón Municipal
necesarias para elcorrecto func¡onamiento de la OMIL.

b) Destinar aportes prop¡os, en dinero y/o b¡enes, para la operacióñ de la OMIL

c) Implementar, de acuerdo a la categoríá d€ OMIL que corresponda y conforme a los estándares

descr¡tos la d¡cha Guía Operat¡va, los servic¡os y procesos alliseñalados.

d) Presentar aISENCE un Plan de Trabajo ¡nd¡v¡dualpara implementar el Pro8rama en la comuna
y part¡c¡par en la Red Terr¡tor¡al de que será pane, de acuerdo a los requer¡mientos y formatos
entregados por SENCE para dicho fin.

CUARTO: TRANSFERENCIA DE RECURSOS.

E,SENCE se obl¡ga a transfer¡r a la Mun¡cipalidad, para efectos de la ejecución del presente conven¡o,

el monto total de S 35.300.000 (treinta y cinco m¡llones trescientos mil p€sos), los que serán
transfer¡dos una vez se encuentre totalmente tram¡tado el últ¡mo acto adm¡n¡strat¡vo que apruebe el
preSente convenio.

Los recursos serán transfer¡dos en dos (2) cuotas, prev¡o cumpl¡miento de los requisitos que a

cont¡nuación se ind¡can:

Exifencia de una cuenta contable exslusiva para lo5 rec!rrsos delPrograma

Que a fin de dar cumplimiento a ¡as d¡sposiciones legales, convenc¡onales y reglamentar¡as antes
señaladas, el Serv¡c¡o Nacional de Capacitación y Empleo y la Mun¡cipal¡dad han acordado suscribir el
presente conven¡o de colaboración con transferencia de recursos, con el propósito de que esta últ¡ma
eiecute a través de su Of¡c¡na Municipal de lnformación Laboral, en adelante, "oMlf' las acc,ones

comprend¡das en la 'Guíq Operut¡vq del Progruño de Fortdlecimie,rta de los Ofrcinas Munic¡pdles de
tnÍoftnoción Lobordl, pdrq el oño 2022", ap¡ob?da med¡ante Resolución Exenta N"4071, de 23 de

dic¡embre de 2021, en adelante, "Guía operativa', documento que pa.a todos los efectos legale5, se

ent¡ende formar parte integrante del presente convenio.

En el marco del presente convenio, la Munic¡palidad se obl¡ga a través de su OMIL a lo siguiente:



lnscripción en el Registro de Ent¡dades Receptoras de tondos Públicos, Ley N"19.862,
(//recepto.es.sence.cl).

No contar con .endic¡ones y/o re¡ntegros pendientes con SENCE en sus d¡stintos programas.

La primera cuota, correspondiente al 60% del monto tota! del convenio, será transferida una ve2 que

esté totalmente tramitado el último acto administrativo que lo apruebe y no existan reintegros o
rendiclones pend¡entes aon SENCE en sus distintos programas.

La segunda cuota, correspondiente al 40% restaote, será transferida una vez que se haya dado
cumpl¡miento al 50% de los ¡nd¡cadores del pr¡mer perlodo, señalados en la tabla N" 1 de la Guía

Operativa "tndicadores regulares FOMIL 2022" y al cumpl¡m¡ento de, a¡ menos, el 40% de ejecución
fina¡c¡era de los recursos transferidos en la primera cuota, los que deberán ser rend¡dos de acuerdo a

la Resolución N'30, del año 2015, sobre "Rendic¡ones de Cuentas", de la Contralorla General de la
Repúbl¡ca, en adelante, "Resolució¡ N'30", y a las ¡nstrucciones y formatos ¡mpartidos por SENCE para

talefecto. El requ¡s¡to de no tener rendiciones y/o re¡ntegros pendientes, en cualqu¡er Pro8rama del
SENCE, aplic¿ también para la transferenc¡a de esta segunda cuota.

En el caso que la oMlL no cumpla los requ¡s¡tos para la transferenc¡a de la segunda cuota, esta

Dirección Regional deberá comunicar la s¡tuación al alcalde a través de Ofic¡o, con el objetivo de
¡nformarle dei incumpl¡miento y solic¡tarle la adopción de medidas correctivas.

Para esto, la medición delcumplimiento del 50% de indicadore5 del primer periodo será entre el 01 de

eñero de 2022 y el30 de junio de 2022 y la medición del40% de ejecuc¡ón financ¡er¿ considerará hasta

los recursos rend¡dos del mes de junio, los que se podrán presentar hasta el 15avo día hábil del mes

de jul¡o de 2022. Además de las condic¡ones señaladas anter¡ormente, para hacer efectiva la

transferencia de la segunda cuota, el Mun¡cipio debe presentar las rendlc¡ones correspondientes y
éstas deben estar aprobadas por SENCE, excepto la última, correspond¡ente al mes de junio, que no
necesariamente debe encontrarse aprobada, pero 5ípresentada, es decir rendida.

De ex¡stir comunas que, con la rendición del mes de junio, se encuentren ba.io el 30% de e.jecuc¡ón

ñnanciera, se permit¡rá excepcionalmente una nueva rev¡sión de sus rend¡c¡ones, cons¡derando la

rend¡ción al mes de julio, que se podrá presentar hasta el 1savo día hábil del mes de agosto de 2022.

Con todo, aquellas oMlL que cumpliendo con el 50% de ind¡cadores del primer período, tengan una

ejecuc¡ón financiera ¡nfer¡or al 30%, no rec¡birán el pago de la segunda cuota, pud¡endo el SENCE dar
térm¡no ant¡c¡pado alconven¡o o mantenerlo s¡n nuevas trasferenc¡as de recursos. En estos casos la

Direcc¡ón Regional igualmente deberá comunicar la siluación alAlcalde/sa a través de Of¡cio.

Además, lá Municipalidad podrá acceder a recibi. recurso5 de lncent¡vos por cumplim¡ento de metas
de colocacién; la medic¡ón y pago será una ve¿ al año y se real¡zará una vez final¡zada Ia €jecuc¡ón del
Programa Fortalec¡miento OMIL 2022, especÍficamente durante el primer trimestre del año 2023; en
cuyo caso, la municipal¡dad deberá suscr¡b¡r un nuevo convenio que regule la transferenc¡a de los
recursos y el uso de los m¡smos, lineamlentos que serán ¡nformados durante el primer trimestre de
2023. Lo anter¡or, en la med¡da que ex¡sta la dispon¡b¡l¡dad presupuestaria y la munic¡palidad concurra
a la suscripc¡ón delconvenio respectivo.

QUINTO: VIGENCIA.

El pr€sente convenio entrará en v¡genc¡a una ve¿ se encuentre totalmente tramitado el últ¡mo acto
que lo aprueba y se extenderá hasta el 31 de d¡ciembre de 2022. Por cons¡guiente, los munic¡p¡os
podrán realizar gastos asoc¡ados ¿ la ejecución de las act¡vidades co¡venidas sólo a panir de la total
tramitac¡én del conven¡o y hasta la fecha señalada.
Con todo, las partes, en cualquier momento y de común acuerdo, podrán rescil¡ar el presente
convenio, lá qu€ 9e deberá eprobar a través de los respectivos actos adñinistretivos,



SEXTO: TÉRMINO ANTICIPADO D§L CONV€NIO.

El SENCE podrá disponer el térm¡no antic¡pado al convenio en cualquier tiempo, cuando el ejecutor
incurra en ¡ncumplimiento grave o re¡terado de las obligaciones contraídas; para ello, se tendrá como

incumplimiento grave aquellas conductas establecidas en el numeral 73 "cousoles de Término

ant¡c¡podo de Convenlo" de la Guia Operativa.

La terminac¡óñ ¿nticipada del Convenlo se d¡spondrá por resoluc¡ón fundada del D¡restor Reg¡onal, y

comunicada a la mun¡cipalidad con, a lo menos, 10 días hábiles de antelación, a la fecha que este

Servic¡o fi.ie como término antic¡pado del m¡smo, a través del envío por correo electrónico y de carta
cert¡fi cada, dir¡g¡da al alcalde.

De dec.etarse eltérmino ant¡cipado delconvenao, la mun¡cipalidad deberá reintegrar los recursos no

rendidos y ng gastos observadgs y subsanados, s¡ ex¡stiesen, en un plazo no superior a 60 días co.ridos,

contados desde que se cumpla e¡ plazo que fi.ió la fecha de térm¡no anticipado. -
sÉmtMo: srsr EMAs tNFoRMATtcos,

Para la admin¡straclén y validación de la información, las OMIL utilizarán la plataforma informática

Bolsa Nac¡ona,de Empl€o - BNE u otra plataforma que d¡sponga SENCE y que ie será comunicada a la

OMIL oportunamente, donde deberán ¡ngresará¡ per¡ódicamente la información telativa a las

acciones obligadas en Guía Operativa y las comprometidas por la Municipalidad en su respectúo Plan

de Trabajo.

OCTAVO: DEL SISfEMA DE RENDICIóN DE CUENTAS.

La rendiclón de cuentás a que dé lugar el presente conven¡o se realizará ún¡camente ¿ través del

S¡st€ma de Rendlción Electrón¡ca de Cuentas, en adelante, S¡SREC, de la Contraloría General de la
República, en adelante SISREC,

Se permitié realizar la rend¡ción, con documentos auténticos d¡gitalizados en elsistema y documentos
electrónicos, previa validación d€l ministro de fe, que íustif¡quen cada uno de los gastos real¡zados en
el mes correspond¡ente, los que deberán ser autor¡zados por el m¡n¡stro de fe del rnun¡cipio,

La Mun¡c¡pal¡dad qu€dará obligado en su calidad de eiecutor, a lo sigu¡ente

a) Ut¡lizar eISISREC para la rendic¡ón de cuentas a que dé lugar el presente convenio, ocupando las

func¡onalidades que otorga el perfilejecutot dando cumplim¡ento almarco normativo aplicable,
incluyendo la preceptiva de la resoluc¡ón N' 30, de 2015, de la contraloría Generalde la Repúbl¡ca.

b) Designar a los funclonarios que cuenten con las competenc¡as técnicas y atribuciones necesarias
para perfilarse en calidad de titular, y al menos un subrogante, en los roles de encargado, anal¡sta
y min¡stro de fe en elSlSREC.

c) 0¡sponer de medios tecnológicos de hardware y software para real¡zar la rend¡c¡ón de cuent¿s con
documentac¡ón electrónica y d¡Bital a través del SISREC. Lo anterior incluye, por e.iemplo, la

adquisición de token para la firma electrón¡ca avanzada del encargado ejecutor, scanner para

d¡gital¡zación de documentos en papel, contar con .as¡lla de correo electrón¡co e internet.
d) Custodiar adecuadamente los documentos or¡g¡nales de la rendición garántizando su aute¡ticidad,

¡ntegridad y dispon¡b¡lidad para las rev¡siones de la Contraloría General de la República, en el
marco de la normat¡va legal pertinente.

Por su parte, e¡ SENCE quedará obligado en su cal¡dad de otorgante, a lo s¡gule¡te:

a) Designar a los func¡onarios que cuenten con las competencias técn¡cas y las atr¡buciones
necesar¡as para perf¡larse en cal¡dad de t¡tular, y al menos un subrogante, en los roles de
enca.gado y ana¡ista delS|SREC.



b) D¡sporer de med¡os tecnológ¡cos de hardware y software para real¡¡ar la rend¡ción de cuentas del
proyecto con documentación electrónica y digital a través del SISREC durante el perÍodo de
rendic¡ón de la total¡dad de los recursos transferidos para la ejecución del proyecto. Lo anlerior
incluye, por ejemplo, la adqu¡sición de token para la firma electrón¡ca avanzada del encargado
otorgante, scanner para dig¡talizac¡ón de documentos en papel, contar con casilla de correo
electrónico e internet.

La municipalidad deberá rendir los gastos util¡zando el SISREC y sujetándose a lo establec¡do en la

resolución N'30, de 2015, de la ContralorÍa Generalde la República, que Fija Normas de Procedimiento
sobre Rendic¡ón de Cuentas, o de las resoluciones que la mod¡fiquen o la reemplaceñ.

NOVENO; REDES TERRITORIAIES Y COORDINACIóN.

El SENCE establecerá la entrega organ¡zada de Serv¡cios en los territorios de acuerdo a la conformación
de Redes Territoriales, a fin de promover la prestac¡ón de servicios que perm¡tan asegurar la
coord¡nación flu¡da y organ¡zada entre los diferentes actores de intermediac¡ón laboral presentes en
un teritorio; para ello la Municipalidad se obl¡ga a otorgar todas ¡as fac¡lidades, asegurando el
financ¡amiento de tra5lados y/o gastos por rendir o viát¡cos de ser necesario, para que los func¡onar¡os
OMlL part¡cipen de todas las astividades de la Red ferritorialde la que deben ser parte o que el SENCE

convoque, tales como, ferias laborales, encuentros, capac¡taciones u otras ad¡v¡dades de s¡m¡lares
características, con el fin de dar cumplimiento al presente convenio.

DÉoMo: pRorEccróN DE r.A rNFoRMAcróN.

La municlpal¡dad y todos los funcionarios que se desempeñen en ésta o en cualquiera de sus

dependenc¡as, no podrán dar a conocer o d¡vulgar la lnformac¡ón confidencial o de uso interno que se

lleve en registros de la Bolsa Nacional de Empleo u otra plataforma que SENCE destine, incluyendo
registros propios de la Mun¡c¡pal¡dad a propós¡to de la gestión de la OMIL.

De este modo, la mun¡cipalidad t¡ene prohib¡do la reproducció¡ o divulgación de dicha informac¡ón,
guardando absoluta reserva y secreto de las ¡nformaciones de las cuales tome conocimiento en el
cumpl¡miento de sus func¡ones.

Las bases de datos que trata este Convenio tend.án el carácter de datos personales, en cgnformidad
a las d¡sposiciones de la Ley N'19.628.

La municipalidad se compromete a usar la lnformac¡ón cgnf¡dencialo de uso interno únicame¡te con
motlvo y para los efectos de las ad¡v¡dades relacionadas con la lntermediación [aboral.

La munic¡pal¡dad debe.á abstenerse de usar la ¡nformac,ón a la que tenga acceso con ocasión de la
celebracié¡ de este conven¡o, de carácter confidenc¡al y de uso ¡nterno, en beneficio propio o de
terceros. Para efectos de lo dispuesto en el ¡nc¡so segundo del articulo 125 de l¿ l"ey N"18.834, cuyo
texto refund¡do, coordinado y s¡stemati¿ado fue fijado por el De.reto con Fuerza de Ley N'29, de 2005,
del M¡n¡sterio de Hac¡enda, se estimará que lo5 hechos que configuren infracciones a esta d¡sposición

Las partes s€ obligan a respetar y mantener respecto a terceros, la más absoluta reserva y
confidencial¡dad sobre todos los ¡ntecedentes, informac¡ones y datos de que tengan conoc¡m¡ento o

a que teflgan acceso en v¡nud delpresente convenio y de la5 actividades que se desarrollen a p.opós¡to

de éste, respecto de los cu¿les ambas entidades públicas reconocen que dicha inforñación se

encuent.a protegida en la forma .egulada en la Ley N"19.628, sobre Protección de la Vida Privada, y
con arreglo a la Ley N'20.285,sobre Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca; obligac¡ón que comprende a

todos los funcionarios que la Munic¡pal¡dad y SENCE destinen ¿l desarrollo y ej€cución del presente

conv€nio, o que ¡ntervengan de cualqu¡er modo en el m¡smo.



vulneran gravemente el princ¡pio de probidad administrativa, sin perju¡cio de las demás sanc¡o¡es
civiles y penales que procedan, en v¡rtud de la Ley N'19,728, que Establece un seguro de desempleo y

de la Ley N'19.628, sobre Protecc¡ón de la vida privada.

DÉcrMo PRTMERo: DtFUsróN,

La mun¡cipal¡dad se obliga a difund¡r y promover por todos sus canales de comunicación, los

d¡spos¡t¡vos y benef¡c¡os que otorga la OMIL a la c¡udadania, ¡ndicando que son coord¡nados y

supervisados por el Servic¡o Nacional de Capac¡tac¡ón y Empleo y que sólo su ejecución y/o
implementación es re¿l¡zada por el lúunicipio.

A5¡m¡smo, la mun¡cipal¡dad se encuentra obliSada, a propósito de la suscripción del presente conven¡o/
a util¡zar la ¡magen corporativa p¡oporc¡onada por SENCE, cumpliendo con las espec¡ficaclones técnicas
entreBadas por éste, para efectos de promocignar y entregar los servicios a través de su OMIL.

DEoMo SEGUNDo: SUPERVISIÓN.

EISENCE se encuentra facultado para superv¡sar, f¡scalizar a la municipal¡dad toda la ¡nformac¡ón y

documenbción que estime pertinente, para efedos de velar por el cabal cumplimiento del presente

convenio. Deberán, además, otorgar todas las fac¡lidades que permitán al SENCE cumplir
adecuadamente d¡chas labores.

DÉclMo rERcERo: REsITUctóN DE REcuRsos,

Los recursos transfer¡dos por sENCE, que no hayan sido ut¡lizados, n¡ rendidos o que hayan sido

rechaz¿dos, deberán ser restituldos por la Municipalidad, deb¡endo reintegr¿r la totalidad de los

recursos rio eiecutados con plazo máximo el 31 de enero de 2023 a la Cuenta Corr¡ente Banco Estado

N' 533-0'900105-9 de la D¡recc¡ón Reg¡onal SENCE BIO SlO, RUT 61.531.000-K.

En esle caso, s¡ la OMIL no hlciera reintegro de d¡chos recursos, no podrá f¡rmar Convenio
Fonalecim¡ento OMIL elaño 2023, incluso aquellos que tengan como propósito elpago delincent¡vo
a la colocación.

DÉctMo cuaRTo: PERSoNERhs.

La pe.sonerfa de doñ Rodr¡go Alonso Puentes Cartes, D¡¡ector Regional Subrogante del SENCE, Reg¡ón

BloBfo,constaenlaResolua¡ónTRAN'250/23/20!Tdefecha9deEnero20lT,enrelaciónalartículo
74 de la Ley N'18.834 sobre Estatuto Adm¡n¡strativo, que da cuenta de su nombramiento, y en la

Resolución Exenta N'4071 de fecha 23 de d¡c¡embre de 2021 que aprueba la guia operat¡va y delega
facultades en los Directores Regionales y sus subrogantes.

Por su parte, la personería de don Patricio Marchant Ulloa, Alcalde de Ia l. Municipal¡dad de Lota .,

consta en Decreto Alcaldicio N' 1.569 C, del 28 de .Junio del 2021.

El presente Conven¡o se firma en do5 ejemplares igualmente auténticos, quedando uno en poder de
cada parte.



2.- Notifíquese por medios electrónicos, a través de la

casilla ooanb¡ob¡o@Sence.cl. la presente resoluc¡ón una vez totalmente tramitada, al Alcalde de la

mun¡cip.lidad de Lota. don Patrlc¡o Marchant Ulloa, o a quien lo suceda o subrogue en el cargo. La

notif¡cación deberá efectuarse a la casilla electrónica j?!q!gli!g.dia¡QlqG.q!

3.- lmpútese elgasto que irroga el preseñte convenio a la

asignac¡ón 15-05-01-24-01-266, del presupuesto públ¡co correspond¡ente al año 2022.

REFRÉNDESE, ANÓTESE Y COMUNÍqUESE

LOTA

oEt

RPqNNM
Distribuc¡ón

Alcalde l. Mun¡cipalid¿d de tota
Direaalóñ Regional SENCE Eiobio R€grón.

Unldad de Administrac¡óny F¡names, Dkección Regional

oep¡nameato de E¡npleo yCepacltación en Empresas {sh.repo¡nt lLl

Oficlna de Partes

SERV¡CIO NACIONAL OE CAPACITACION Y EMPTEO

UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS REGION BIO BIO

MONTO AUIORIZADO

MONTO ACUMUI.ADO

SALDO POR OgLIGAR

FECHA

35.300.000
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APRUEBA CONVENIO DE COLABORACION COI'¡ fRANSfERENCIA O€ RECURSOS OET PROGRAMA
FORTALECIMIENfO OMI[ AÑO 2022 PARA COMUNA CATTGORÍA AVANZADA.

o[cRETO Nr 301.,

Lota, 09 de Mer¿o 2022.-

vrSfos:

a) Convenio de Colaboración con Transferencia de Recurso5 del Programa For!alecimiento Omil año 2022

para Comun¿ cateBoria Avan¿ada de fech¿ 16 de tebrero 2022,limado entre la llustre Municipal¡d¿d de

Lota y elServic¡o Nacional de Cap¿citación y Empleo (SENCE).

b) Resolucióñ Exeñta N'131 de fecha 08 de Marzo 2022, que aprueba Conve¡io de Colaboración con

Tr¿nsferencia de Recursos surcrito entre el Servic¡o Nacional de Capacitación y Empleo lSINCE) y la

l.Munic¡p¿lidad de Lota, en el marco del Program¿ Fortalecimiento Ornil , año 2022.

c) Decreio Ley N'1263 de 1975, Ley Orgánica de ¡a Admiñ¡stración Fiñanciera del Est¿do.

-E-

TA-4

elD.F.L. N' 1/2006 de Ministerio del lnterior, publicádo en D.O. el 26 de jul¡o, áño 2006, que fi,a
refundido Ley N'18.695,

o
V.t' ASESOR ',U

vPMU/EsRA/o!a^r¡.-
Dl3tribu.lóoi

c/.5..f.r..¡Moúrrrl,

texto

Anícutos 12s y 63e
Mun¡cipalidades.

Y en uso de l¿s facult¿des que me confieaen los

del D.F.L.1/2006, que refunde la Ley Ne 18.695, Ortánica Const¡tucion¿l de

DECRETO:

1.- Apruébese Convenio de Col¿boración coñ

Iransferenc¡a de Recursos del Programa Fortalecimiento Om¡l año 2022 p¿ra comuna categoría Ava¡¿ada,

de fecha 16 de tebrero 2022, ñrñado entre la llustre Municipalidad de Lota y el Serv¡cio Nacional de

Capacitación y Empleo {SENCE).
2.- Para la ejecuc¡ón del Prog.ama se dispone de S

35.300.000 recursos que prov¡enen de Sence Regional.

3.- Para todos los efectos le8ales, los docuñento§
lndicados en los "vistos" se entenderá que forman parte ¡nteSrante del presente Oecreto.

4-- Los gastos que demande el presente Decreto n

serán ¡mputados a los fondos del Program¿ Fonalecimieñto Omil 2022 con cargo a la Cuenta N'214-05-11-
024 Fondos de ádmin¡strac¡ó¡.-

ANOTTS€, COMUNIqUESE Y EN 5U OPORIUNIDAO,

cro ARCHANT

crP E

{ ,l

c/r Er.r.do ¡. có¡'rb,rr¿.d r t6!F.,.
+ ¡h 0.rro d. 

^dqú!..-,
cL D'na'ón D.ÉforL coñu^nr'io

..§§CRET
NICl

c. D.rr¡ ñro tffirór d.l 0r-16¡6 ri¡r

d)Articulo N'52 de latey N'19880 sobre Bases de los procedim¡entos administrativos que riSeñ los actos de

los Órganos de la Admin¡strac¡ón del Estado.


